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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
"AÑO DEL B|CENTENARIO DEL PERÚ:2AO AÑOS DE INDEPENDENCIA"

Lima, 14 de Diciembre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N" OOO72O-2o21IGAD/RENIEC

vtsTos:

lvlemorando No 000269-2021/ER/SGFC/RENIEC de fecha '12.d¡c.2021 em¡tido por la Sub
Gerenc¡a de Formación y Capacitación, e lnforme No 000490-2021/GADi SGSG/RENIEC
de fecha 13.dic.2021 emitido por la Sub Gerencia de Servic¡os Generales,

CONSIDERANOO:

Que, mediante Memorando N" 000269-2021/ERi SGFCi RENIEC se alcanza lnforme No

000038-2021/ESC/STMA/SGSTO/GTI/REN IEC de fecha 19.nov.2021, elaborado por Ia
Sub Gerencia de Soporte Técnico Operat¡vo, respecto de la rev¡sión de la operatividad del
b¡en mueble propiedad del Registro Nacional de ldentif¡cac¡ón y Estado Civi¡, detallado en
el anexo ad,unto:

Que, en el Informe del visto, la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales en consideración a lo
mencionado precisa que el b¡en mueble no es útil para el Sistema Educat¡vo;

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la Directiva
N" 001-20'15/SBN "Procedimientos de Gestión de los Bienes l\¡uebles Estatales", aprobada
mediante Resolución No 046-2015iS8N, y en el numeral 7.'l de la Directiva N" 001-2020-
EFl54.01 "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calif¡cados como Residuos
de Aparatos EIéctricos y Electrónicos-RAEE", aprobada med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral No

008-2020-EFi 54.01 y su modificatoria aprobada med¡ante Resoluc¡ón Directoral N" 008-
2021-8F154.01, la Sub Gerencia de Servicios Generales ha proced¡do a evaluar los
documentos de sustento y mediante lnforme del v¡sto, recom¡eñda a la Gerencia de
Admin¡stración aprobar la baja por la causal de RAEE del b¡en mueble detallado en el
anexo adjunto, para su disposición f¡nál según lo establec¡do en el numeral 6.2.4 de la
Directiva N" 001-2015/SBN, y el numeral 7.2 de la Direct¡va N" 001-2020-EF/54.01 y su
modif¡catoria aprobada por Resolución Directoral No 008-2021-EF/54.01,

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo No 0'19-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA y sus modificatorias aprobadas mediante
Decretos Supremos No 007-201o-VIVIENDA y No 013-2012-VIVIENDA, así como lo

dispuesto en el Decreto Supremo No 009-2019-l\4lNAM, Directiva N" 001-201s/SBN,
D¡rectiva N' 00'1-2020-EF/54.01 y su modif¡catoria aprobada mediante Resolución
Directoral N" 008-202 1 -EF/54.0 1 r

En uso de las facultades conferidas por la Ley N'26497, Ley Orgánica del Registro
Nacional de ldentif¡cac¡ón y Estado Civil, y el inc¡so k) del artículo 33o del Reglamento de
Organ¡zación y Funciones del Registro Nacional de ldentificación y Estado Civ¡1, aprobado
por Resolución Jefatural N" 086-2021-JNAC/RENIEC;

SE RESUELVE:

Articulo 1o.- Aprobar la baja por la causal de RAEE del bien mueble detallado en el anexo
adjunto que forma parte de la presente resolución.
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Artículo 2o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales y la Sub Gerencia de
Contabil¡dad procedan con la extracc¡ón patrimonial y contable del bien mueble.

Articulo 3o.- Disponer que ¡a Sub Gerencia de Servicios Generales coordine y ejecute la
disposición Í¡nal del b¡en mueble detallado en el anexo adjunto, el cual no es útil para el
Sistema Educativo.

Art¡culo 4o.- Remit¡r copia de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Gerenc¡a de lmagen
lnstituc¡onal, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) dias hábiles, publique en el
portal inst¡tucional fa presente Resolución y anexo adjunto, según lo establecido en el
numeral 7.2.1.de la Direct¡va N" 001-2020-EF/54.01 y su modificatoria "Procedimiento para
la Gestión de Bienes l\¡uebles calif¡cados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos-RAEE".

Artículo 5o.- D¡sponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) dias hábiles de realizada la publ¡cac¡ón en el portal institucional, remita a la
Dirección General de Abastec¡miento del MEF copia de la presente Resolución Gerencial y

anexo adjunto, según lo establec¡do en la norma citada en el artículo anter¡or.

Artículo 60.- Rem¡tir cop¡a de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Formac¡ón y Capacitac¡ón, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) dias hábiles,
envié a la Sub Gerenc¡a de Serv¡c¡os Generales el bien mueble dado de baja, para su
respectiva custod¡a y posterior trámite para su disposición final.

Artículo 7o.- Rem¡tir cop¡a de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Logíst¡ca y Sub Gerenc¡a de Contabilidad para conocimiento y flnes, procediéndose
as¡m¡smo al regístro correspond¡ente en el Módulo SINABIP.

Registrese, Comuníquese y Cúmplase.
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ANExO: DE tA RESOTUCION GERENCIAI N' 720-202UGADIRENIEC

RETACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD REGISTRO NACIONAI. DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVII.

rTEtit ¡¡'
coDtGo

PATR|MOIItAL (1

)

DENOI¡INACION DEL APARAf O
ELECTRICO Y ELECTRONICO

IIARCA
CUENTA

COI{TA8LE
val"0R

NETO S/

UEICACÚN FBICA
DEL RAEE

CATEGORI

A(2)
su8

CATEGORI

a(2)
CAI.ITIDAD

PESO

NEIO
TOÍAL
(xGt

PESO

NETO

fOfAL
tr]

ESIADO
DEI RAEE (

3)

c0r{DcroN 0EL
RÁEE {4 )

01 74089950 5626
UNIDAO CENTRAL OE

PROCESO. CPU

HEWLETT
PACKARD

1503.020301 1.00
SEDE CENTRO

ctvtco 3 31 1 765 0.0077
COIVPLET

o INOPERATIVO

TOTALES 1 765 0 0077

(3

( 1 ) Codigo pairimonialde AEE ( incluye accesorios, pe¡léncos y consumible§), de cores@nder

Conforme al Anexo lldelDecreto Supremo N' 009-2019-[,llNAM

del RAEE: Completo lnmmpleto

0perativo'lnoperativo16l

o

La impresióñ de este ejempler es una copia autenticá de un documenlo electrón¡co archivado en el RENIEC
aplicándo lo dispuesto por el Art 25 del D S 070-2013-PCI\, y la Tercéra Disposición Complemenlaia Final del D S

026-2016-PCM. Su autentcidad e integridad pueden §er conlrastadas a través de la siguiente direcc¡ón web
¡ltipsr/gestdocinterop.reniec gob pe/verificadoc./index htm e rngresando la siguiente cla!€: FosbW9d0vh

1.00


